
DECRETO 233/1997, de 2 de septiembre, del Gobierno 

Valenciano, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico 

y Funcional de las Escuelas de Educación Infantil y de los 

Colegios de Educación Primaria. 

(DOGV núm. 3073 de 08.09.1997) Ref. Base Datos 2564/1997 

 

El consejo escolar 

 

Artículo 28  

El consejo escolar del centro es el órgano de participación de los diferentes 

sectores de la comunidad educativa en el gobierno de los centros. 

 

Artículo 29  

El régimen jurídico de los consejos escolares será el establecido en la Ley 

Orgánica 9/1995, de 20 de noviembre, de la Participación, la Evaluación y el 

Gobierno de los Centros Docentes, en el presente reglamento y en el capítulo II 

del título II, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

 

Artículo 30  

Su composición, será la siguiente: 

1. En los centros de más de nueve unidades, el consejo escolar estará integrado 

por: 

1.1 El director o directora del centro, que será su presidente o presidenta. 

1.2 El jefe o jefa de estudios. 

1.3 Un concejal o concejala o representante del ayuntamiento en cuyo término 

municipal se halle radicado el centro. 

1.4 Siete representantes del profesorado elegidos por el claustro. 

1.5 Nueve representantes de los padres y madres del alumnado, de los cuales 

uno será designado por la asociación de padres y madres de alumnos más 

representativa en el centro. 

1.6 Un representante del personal de administración y servicios si lo hubiese. 

1.7 El secretario o secretaria, que actuará como secretario o secretaria del 

consejo, con voz pero sin voto.  

2. En los centros de nueve unidades, el consejo escolar estará integrado por: 

2.1 El director o directora del centro, que será su presidente o presidenta. 

2.2 El jefe o jefa de estudios. 

2.3 Un concejal o concejala o representante del ayuntamiento en cuyo término 

municipal se halle radicado el centro. 



2.4 Seis representantes del profesorado elegidos por el claustro. 

2.5 Siete representantes de los padres y madres del alumnado, de los cuales uno 

será designado por la asociación de padres y madres de alumnos más 

representativa en el centro. 

2.6 Un representante del personal de administración y servicios, si lo hubiese. 

2.7 El secretario o secretaria, que actuará como secretario o secretaria del 

consejo, con voz pero sin voto. 

3. En los centros con seis, siete y ocho unidades, el consejo escolar estará 

integrado por: 

3.1 El director o directora del centro, que será su presidente o presidenta. 

3.2 Un concejal o concejala o representante del ayuntamiento en cuyo término 

municipal se halle radicado el centro. 

3.3 Cuatro representantes del profesorado, elegidos por el claustro de 

profesores. 

3.4 Cinco representantes de los padres y madres del alumnado, uno de los 

cuales será designado por la asociación de padres y madres de alumnos más 

representativa en el centro. 

3.5 El secretario o secretaria, que actuará como secretario o secretaria del 

consejo, con voz pero sin voto. 

4. En los centros con tres, cuatro y cinco unidades, el consejo escolar estará 

integrado por: 

4.1 El director o directora del centro, que será su presidente o presidenta. 

4.2 Un concejal o concejala o representante del ayuntamiento en cuyo término 

municipal se halle radicado el centro. 

4.3 Dos representantes del profesorado elegidos por el claustro. 

4.4 Dos representantes de los padres y madres del alumnado, uno de los cuales 

será designado por la asociación de padres y madres de alumnos más 

representativa en el centro. 

5. En los centros con una y dos unidades, el consejo escolar estará integrado 

por: 

5.1 El director o directora del centro, que será su presidente o presidenta. 

5.2 Un concejal o concejala o representante del ayuntamiento en cuyo término 

municipal se halle radicado el centro. 

5.3 Dos representantes de los padres y madres del alumnado, uno de los cuales 

será designado por la asociación de padres y madres de alumnos más 

representativa en el centro. 

5.4 Un representante del profesorado, elegido por el claustro de profesores. 

 

Artículo 31  

El alumnado de tercer ciclo de Educación Primaria estará representado en el 

consejo escolar del centro, con voz pero sin voto. En este caso, serán electores y 

elegibles los alumnos y alumnas de dicho ciclo, la elección deberá realizarse 



anualmente, en el mes de septiembre, y se integrarán en los diferentes consejos 

en los siguientes términos: 

- En los centros con más de nueve unidades, tres alumnos. 

- En los centros con nueve unidades o menos, dos alumnos. 

 

Artículo 32  

La elección de los miembros del consejo escolar de los centros se desarrollará 

durante el primer trimestre del curso académico. La Conselleria de Cultura, 

Educación y Ciencia fijará la fecha de celebración de las elecciones con un mes 

de antelación, como mínimo. 

 

Artículo 33 

A efectos de la organización del procedimiento de elección, se constituirá en 

cada centro una junta electoral, compuesta por el director o directora, que será 

su presidente o presidenta, dos miembros del profesorado, si se trata de centros 

con más de una unidad, y dos padres o madres del alumnado; los cuatro 

últimos elegidos por sorteo entre los miembros salientes del consejo escolar. En 

los centros de nueva creación, el sorteo para designar a los miembros de la junta 

electoral se realizará entre los inscritos en los respectivos censos electorales. 

 

Artículo 34  

Serán competencias de la junta electoral: 

1. Aprobar y publicar los censos electorales que comprenderán nombre, 

apellidos y DNI de los electores, así como su condición de profesores, padres o 

madres o tutores legales de los alumnos, o de alumnos del centro. 

2. Concretar el calendario electoral del centro, de acuerdo con lo establecido en 

el artículo 32 de este Reglamento. 

3. Ordenar el proceso electoral. 

4. Admitir y proclamar las distintas candidaturas. 

5. Promover la constitución de las distintas mesas electorales. 

6. Resolver las reclamaciones presentadas contra las decisiones de las mesas 

electorales. 

7. Proclamar los candidatos elegidos y remitir las correspondientes actas a la 

autoridad administrativa competente. 

8. Adoptar medidas para facilitar la máxima participación de todos los sectores 

en el proceso electoral. 

 

Artículo 35  

Serán personas electoras y elegibles todos los miembros de la comunidad 



escolar, pero sólo podrán ser elegidos por el sector correspondiente de dicha 

comunidad. A estos efectos, los miembros de la comunidad escolar podrán ser 

candidatos a representar a uno solo de dichos sectores, aunque pertenezcan a 

dos. 

 

Artículo 36  

1. La junta electoral solicitará del ayuntamiento en cuyo término municipal se 

halle radicado el centro, la designación del concejal o concejala o representante 

del ayuntamiento que haya de formar parte del consejo escolar. 

2. En el caso de colegios rurales agrupados, la representación municipal podrá 

ostentarla, cada curso académico, uno de los ayuntamientos a los que la 

agrupación extienda su ámbito de actuación, sin perjuicio de que, por cualquier 

causa, renuncie expresamente a dicha potestad. En cualquier caso, el 

representante municipal que corresponda informará a todos los ayuntamientos 

de la agrupación de los asuntos tratados y de las decisiones adoptadas por el 

consejo escolar, a fin de garantizar la necesaria vinculación entre los diferentes 

municipios y el centro educativo y de asegurar la cooperación que, en cada 

caso, se estime necesaria. 

 

Artículo 37  

1. Los representantes del profesorado en el consejo escolar, serán elegidos por el 

claustro y en el seno de éste. El voto será directo, secreto y no delegable. 

2. Serán electores y elegibles todos los miembros del claustro. Podrán ser 

elegidos los profesores con destino en el centro que se hayan presentado como 

candidatos. 

3. El desempeño de un cargo es incompatible con la condición de representante 

electo de cualquier sector del consejo escolar del centro. En caso de 

concurrencia de dos designaciones, el maestro o maestra deberá optar por el 

desempeño de uno de los puestos, debiendo proceder a cubrir el puesto vacante 

por el procedimiento establecido en el presente reglamento. 

 

Artículo 38  

A efectos de lo dispuesto en el artículo anterior, el director o directora 

convocará un claustro, de carácter extraordinario, en el que, como único punto 

del orden del día, figurará el acto de elección y de proclamación de los 

profesores electos. 

 

Artículo 39  

En la sesión de claustro extraordinario a que se refiere el artículo anterior, el 



director o directora del centro dará lectura a las normas de este Reglamento 

relativas al procedimiento de elección de los representantes del profesorado en 

el consejo escolar del mismo y constituirá la mesa electoral. 

Dicha mesa estará integrada por el director o directora del centro, que actuará 

como presidente o presidenta, el profesor o profesora de mayor edad y el de 

menor edad, que actuará como secretario o secretaria. 

 

Artículo 40  

El quórum será el de la mitad de los componentes del claustro. Cuando el 

número sea impar, se considerará que la mitad es el siguiente número entero 

que resulte de dividir por dos el número de miembros del claustro. Si no 

existiera quórum, se realizará una nueva sesión del claustro, en segunda 

convocatoria veinticuatro horas después de la señalada para la primera, siendo 

suficiente la presencia de un tercio de los componentes del claustro. 

 

Artículo 41  

Cada profesor o profesora podrá hacer constar en su papeleta un máximo de 

dos tercios del número total de la lista de representantes de este sector, en el 

consejo escolar del centro. Si el número resultante fuera decimal, se tomará el 

siguiente número entero.  

Si en la primera votación no resultara elegido el número de representantes del 

profesorado que corresponda, se procederá a realizar en el mismo acto una 

segunda votación. Si realizada ésta no se consigue el mencionado número, se 

estará a lo dispuesto en el artículo 58.2 de este Reglamento. 

 

Artículo 42  

1. La representación de los padres y madres en el consejo escolar del centro, 

corresponderá a éstos o a los representantes legales del alumnado. El derecho a 

elegir y a ser elegido corresponde al padre y a la madre, o, en su caso, a los 

tutores legales. 

2. Para la elección de los representantes de los padres y madres, serán electores 

y elegibles todos los padres, madres o tutores legales del alumnado que esté 

matriculado en el centro y que figuren en el censo. La elección se producirá 

entre los candidatos admitidos por la junta electoral. Las asociaciones de padres 

y madres de alumnos legalmente constituidas, podrán presentar candidaturas 

diferenciadas. 

 

Artículo 43  

1. La elección de los representantes de los padres y las madres del alumnado 



estará precedida por la constitución de la mesa electoral, que será la encargada 

de presidir la votación, conservar el orden, velar por la pureza del sufragio y 

realizar el escrutinio. 

2. La elección de los representantes de los padres y madres se realizará en 

horario compatible con la jornada laboral ordinaria.  

 

Artículo 44  

1. Si el consejo escolar se va a constituir por primera vez, la mesa electoral 

estará integrada por cuatro padres, madres o tutores legales elegidos por sorteo 

entre los que figuran en el censo. En el resto de los casos formarán parte de la 

mesa electoral los representantes de los padres y madres del alumnado en el 

consejo escolar saliente. 

2. Actuarán como presidente o presidenta y como secretario o secretaria las 

personas designadas por los miembros de la mesa. La junta electoral deberá 

prever el nombramiento de suplentes, elegidos también por sorteo. 

 

Artículo 45  

Podrán actuar como supervisores de la votación para la elección de sus 

representantes, los padres, madres o tutores legales del alumnado matriculado 

en el centro que hayan sido propuestos por una asociación de padres y madres 

de alumnos del centro, o avalados para ello por la firma de diez electores. 

 

Artículo 46  

En la elección de los representantes de los padres y madres, el voto será directo, 

secreto y no delegable. Cada elector podrá hacer constar en su papeleta un 

máximo de dos tercios del número total de representantes de este sector, en el 

consejo escolar del centro. Si el número resultante fuera decimal, se tomará el 

siguiente número entero. Los electores deberán acreditar su personalidad 

mediante la presentación del DNI, permiso de conducción o pasaporte. 

 

Artículo 47  

1. Con la finalidad de conseguir la mayor participación posible de los padres y 

madres, la junta electoral establecerá para este sector los sistemas de voto por 

correo o similares, que garanticen el secreto del voto y la identificación del 

elector. 

2. Los sobres remitidos a la mesa electoral por cualquiera de los procedimientos 

fijados por la junta electoral, estarán firmados por el elector en la solapa 

contendrán la copia del DNI, pasaporte o permiso de conducción y otro sobre 

cerrado conteniendo el voto emitido, y deberán ser recibidos por la mesa 



electoral correspondiente del centro antes del inicio del escrutinio. En el caso 

del voto no presencial, será necesario depositar el mismo en una oficina de 

correos, de acuerdo con la legislación electoral vigente. 

 

Artículo 48  

El representante del personal de administración y servicios, será elegido por y 

entre el personal que realiza estas funciones en el centro, siempre que esté 

vinculado al mismo por relación jurídica administrativa o laboral. Todo el 

personal de administración y servicios del centro que reúna los requisitos 

indicados, tiene la condición de persona electora y elegible. 

 

Artículo 49  

Para la elección del representante en el consejo escolar del centro del personal 

de administración y servicios, se constituirá una mesa integrada por el director 

o directora, que actuará como presidente o presidenta, el secretario o secretaria 

y el miembro del personal mencionado con más antigüedad en el mismo. Si el 

número de electores es inferior a cinco, la votación se realizará ante la mesa 

electoral del profesorado, en urna separada. 

 

Artículo 50  

1. En la elección de los representantes del personal de administración y 

servicios, el voto será directo, secreto y no delegable. Cada elector depositará en 

la mesa electoral una papeleta en la que hará constar el nombre y apellidos de la 

persona a la que otorgue su representación. 

2. Si alguna persona del sector del personal de administración y servicios, por 

enfermedad u otros motivos justificados, no pueda estar presente en el acto de 

votación, podrá dejar su voto bajo la custodia del secretario o secretaria del 

centro. A tal efecto, se introducirán los nombres de los candidatos votados en 

un sobre cerrado que a su vez se introducirá en otro sobre con los datos 

identificativos del elector y las firmas de la persona interesada y del secretario o 

secretaria, cruzadas en la solapa. También se podrá ejercer el voto por correo de 

acuerdo con la legislación electoral vigente. 

 

Artículo 51  

1. En la elección de los representantes del alumnado, serán electores y elegibles 

todos los alumnos de tercer ciclo de Educación Primaria que estén matriculados 

en el centro y que figuren en el censo. La elección se producirá entre los 

candidatos admitidos por la junta electoral. El voto será directo, secreto y no 

delegable. Cada elector podrá hacer constar en su papeleta un máximo de dos 



tercios del número total de representantes de este sector, en el consejo escolar 

del centro. Si el número resultante fuera decimal, se tomará el siguiente número 

entero. Las asociaciones de alumnos, las federaciones y confederaciones de 

asociaciones de alumnos legalmente constituidas, podrán presentar 

candidaturas diferenciadas. 

2. La elección de los representantes del alumnado de tercer ciclo de Educación 

Primaria, estará precedida por la constitución de la mesa electoral, que será la 

encargada de presidir la votación, conservar el orden, velar por la pureza del 

sufragio y realizar el escrutinio. Esta estará compuesta por el director o 

directora del centro, que será su presidente o presidenta y dos miembros del 

alumnado elegidos por sorteo; actuará como secretario o secretaria el alumno o 

alumna de mayor edad. Podrán actuar como supervisores todos aquellos 

miembros que hayan sido propuestos por una asociación de alumnos 

constituida legalmente en el centro o avalados para ello por la firma de diez 

electores. Asimismo, actuará también como supervisor un profesor tutor, 

elegido por sorteo. 

 

Artículo 52  

En cada uno de los actos electorales, una vez finalizada la votación, la mesa 

correspondiente procederá al escrutinio de los votos. Efectuado el recuento de 

los votos, que será público, se extenderá un acta que firmarán todos los 

componentes de la mesa y en la que se hará constar los representantes elegidos, 

con indicación, en su caso, de las siglas de las asociaciones por las que se han 

presentado, el número de votos y las observaciones que hayan podido formular 

los supervisores. El acta será enviada a la junta electoral del centro, a efectos de 

la proclamación de los distintos candidatos elegidos y ésta remitirá una copia al 

director o directora territorial de Cultura y Educación. 

 

Artículo 53  

En los casos en que se produzca empate en las votaciones, la elección se 

dirimirá por sorteo. 

 

Artículo 54  

En previsión de sustituciones futuras de los candidatos proclamados, se hará 

constar en el acta los nombres de todos los candidatos que han obtenido votos, 

así como el número de votos que han obtenido. 

 

Artículo 55  

El acto de proclamación de los candidatos elegidos se realizará por la junta 



electoral del centro, tras el escrutinio realizado por la mesa y la recepción de las 

correspondientes actas. Contra las decisiones de dicha junta se podrá interponer 

recurso ordinario ante el director o directora territorial de Cultura y Educación 

cuya resolución pondrá fin a la vía administrativa. 

 

Artículo 56  

Los gastos que originen las actividades electorales, excepto los ocasionados por 

la propaganda, serán sufragados con cargo a los créditos asignados para el 

funcionamiento del centro. 

 

Artículo 57  

Todas las personas electoras y elegibles podrán acceder a los censos y a la 

documentación que el proceso electoral genere. 

 

Artículo 58  

1. El director o directora convocará a los distintos miembros del consejo escolar 

para la sesión de constitución de éste, que se celebrará en el plazo de diez días, 

a contar desde la fecha de proclamación de los candidatos electos por la junta 

electoral. 

2. El consejo escolar se constituirá aunque alguno de los sectores de la 

comunidad escolar del centro no haya elegido a todos o parte de sus 

representantes en el mismo por causas imputables a dichos sectores. 

 

Artículo 59  

1. Las reuniones del consejo escolar se celebrarán en día hábil para las 

actividades docentes, una vez finalizada la jornada escolar y que permita la 

asistencia de todos sus miembros. A efectos de celebración de sesiones, 

deliberaciones y toma de acuerdos, será necesaria la presencia del presidente o 

presidenta y del secretario o secretaria o, en su caso, de los que les sustituyan, y 

de la mitad, como mínimo, de los miembros con derecho a voto. 

2. El consejo escolar se reunirá como mínimo una vez al trimestre y siempre que 

lo convoque el director o directora o lo solicite al menos un tercio de sus 

miembros, en cuyo caso, se celebrará el consejo en el plazo máximo de diez 

días. En todo caso será preceptiva, además, una reunión en la primera quincena 

de septiembre y otra al finalizar el curso. En las reuniones de cada trimestre se 

evaluará el grado de cumplimiento de la programación general anual y de los 

propios acuerdos del consejo escolar. En la primera sesión del curso se 

establecerá el calendario de las reuniones de carácter ordinario, incluyendo 

aquellas que se establezcan en el plan de trabajo del propio consejo escolar. 



3. El consejo escolar adoptará los acuerdos por mayoría simple, salvo en los 

casos siguientes: 

3.1. Elección del director o directora y aprobación del presupuesto y de su 

ejecución que se realizará por mayoría absoluta. 

3.2 Aprobación del proyecto educativo, del reglamento de régimen interno y de 

la programación general anual, así como sus revisiones que se realizará por 

mayoría de dos tercios. 

3.3 Acuerdo de revocación de nombramiento del director o directora, que se 

realizará por mayoría de dos tercios. 

4. Cualquier miembro del consejo escolar, y quienes acrediten la titularidad de 

un interés legítimo, podrán dirigirse al secretario o secretaria del consejo escolar 

para que les sea expedida certificación de sus acuerdos. 

 

Artículo 60  

1. No podrá ser objeto de deliberación o acuerdo ningún asunto que no figure 

incluido en el orden del día, salvo que estén presentes todos los miembros del 

órgano colegiado y sea declarado de urgencia el asunto por el voto favorable de 

la mayoría. 

2. En reunión ordinaria, el director o directora enviará a los miembros del 

consejo escolar la convocatoria conteniendo el orden del día de la reunión y la 

documentación que vaya a ser objeto de debate, y en su caso aprobación, de 

forma que estos puedan recibirla con una antelación mínima de una semana. 

Puede realizarse, además, convocatoria extraordinaria con una antelación 

mínima de 48 horas, cuando la naturaleza de los asuntos que hayan de tratarse 

así lo aconseje. 

 

Artículo 61  

1. En el seno del consejo escolar del centro se constituirán como mínimo las 

siguientes comisiones: 

- De convivencia. 

- Pedagógica. 

- Económica. 

- De comedor, en los centros en que exista este servicio. 

2. El consejo escolar podrá constituir otras comisiones para asuntos específicos, 

respetando la composición general de las comisiones. Las comisiones 

informarán al consejo escolar del centro trimestralmente de los asuntos de su 

competencia, y sus reuniones se celebrarán en un horario que posibilite la 

asistencia de todos sus miembros. 

3. Las comisiones del consejo escolar del centro estarán compuestas, al menos, 

por el director o directora, dos maestros y dos padres o madres del alumnado, 

elegidos por el sector correspondiente de entre los miembros del consejo 



escolar. 

 

Artículo 62 

La comisión económica informará al consejo escolar sobre cuantas materias de 

índole económica le encomiende el consejo. Sus reuniones se realizarán, como 

mínimo, una vez al trimestre. 

 

Artículo 63 

Constituido el consejo escolar del centro y en su primera sesión, los diferentes 

sectores de éste elegirán, de entre ellos, al que debe formar parte de las 

comisiones. 

 

Artículo 64 

1. El procedimiento de elección de los miembros del consejo escolar que no 

formen parte del equipo directivo del centro, se desarrollará durante el primer 

trimestre del curso académico. La Conselleria de Cultura, Educación y Ciencia 

fijará la fecha de celebración de las elecciones con un mes de antelación, como 

mínimo. 

2. El consejo escolar se renovará por mitades cada dos años de forma 

alternativa. Cada una de ellas estará configurada de la siguiente forma: 

2.1 Primera mitad: en los centros de más de nueve unidades, cuatro maestros y 

cinco padres. En los centros de nueve unidades, tres maestros y cuatro padres. 

En los centros de seis, siete y ocho unidades, dos maestros y tres padres. En los 

centros de tres, cuatro y cinco unidades, un maestro o maestra y un padre o 

madre. En los centros de una o dos unidades, un padre o madre. 

2.2 Segunda mitad: en los centros de más de nueve unidades, tres maestros y 

cuatro padres. En los centros de nueve unidades, tres maestros y tres padres. En 

los centros de seis, siete y ocho unidades, dos maestros y dos padres. En los 

centros de tres, cuatro y cinco unidades, un maestro o maestra y un padre o 

madre. En los centros de una o dos unidades, un padre o madre. 

3. Las vacantes que se produzcan durante el mandato del consejo escolar, sin 

perjuicio de lo previsto en el punto 2 de este mismo artículo, serán cubiertas 

según prevé el artículo 54 de este Reglamento. En caso de que no hubieran más 

candidatos para cubrir las vacantes, éstas quedarían sin cubrir hasta la 

renovación parcial del consejo escolar. No obstante lo anterior, los miembros 

que han concluido su mandato, continuarán en funciones hasta la toma de 

posesión de los miembros que deban sucederles. 

4. En el caso de centros de nueva creación en los que se constituya por primera 

vez el consejo escolar, se elegirán todos los miembros de cada sector de una vez. 

Los electores de cada uno de los sectores representados harán constar en su 



papeleta, como máximo, dos tercios del número total de los puestos a cubrir. Si 

el número resultante fuera decimal se tomará el siguiente número entero. En la 

primera renovación parcial, posterior a la constitución del consejo escolar, se 

elegirán los puestos correspondientes a la primera mitad establecida en el 

apartado 2.1 de este artículo, afectando a aquellos representantes que hubiesen 

obtenido menos votos en la elección anterior. 

 

Artículo 65 

El consejo escolar del centro tendrá las atribuciones que legalmente le 

correspondan y específicamente las siguientes: 

1. Establecer las directrices para la elaboración del proyecto educativo del 

centro, aprobarlo una vez elaborado y evaluarlo, sin perjuicio de las 

competencias que el claustro de profesores tiene atribuidas en relación con la 

planificación y organización docente. Asimismo, establecer los procedimientos 

para su revisión cuando su evaluación interna lo aconseje. 

2. Elegir al director o directora del centro. 

3. Proponer la revocación del nombramiento del director o directora, previo 

acuerdo de sus miembros con derecho a voto, adoptado por mayoría de dos 

tercios. 

4. Decidir sobre la admisión del alumnado, con sujeción estricta a lo establecido 

en la Ley Orgánica 9/1995, de 20 de noviembre y disposiciones que la 

desarrollan. 

5. Resolver los conflictos e imponer las correcciones con finalidad pedagógica 

que correspondan a aquellas conductas del alumnado que perjudiquen 

gravemente la convivencia en el centro, de acuerdo con las normas que regulen 

los derechos y deberes del mismo y promover acciones de prevención. 

6. Aprobar el proyecto de presupuesto del centro y su ejecución. 

7. Adoptar criterios para la elaboración de la programación general anual del 

centro, aprobarla y evaluarla. 

8. Elaborar las directrices para la programación y el desarrollo de las 

actividades escolares complementarias, visitas y viajes, comedores y colonias de 

verano, aprobar dichas actividades en el plan general anual y evaluarlas en la 

memoria anual. 

9. Establecer relaciones de colaboración, con fines culturales y educativos, con 

otros centros, entidades y organismos. 

10. Promover la renovación de las instalaciones y del equipamiento escolar, así 

como vigilar su conservación. 

11. Supervisar, analizar y valorar la actividad general del centro en los aspectos 

administrativos y docentes. 

12. Informar la memoria sobre las actividades y la situación general del centro 

que con carácter anual presente el equipo directivo. 

13. Analizar y evaluar la evolución del proceso de enseñanza y aprendizaje en 



el centro, a través de los resultados de las evaluaciones y del análisis que en tal 

sentido realice el claustro de profesores. 

14. Analizar y evaluar cualquier informe y los resultados de las evaluaciones 

que, sobre el centro, realice la administración Educativa. 

15. Aprobar el plan de normalización lingüística del centro y, en su caso, el 

diseño particular del programa de educación bilingüe que tenga autorizado el 

centro. 

16. Conocer y proponer a la Conselleria de Cultura, Educación y Ciencia las 

relaciones del centro con las instituciones de su entorno. 

17. Establecer los criterios sobre la participación en actividades culturales, 

deportivas y recreativas, así como aquellas acciones asistenciales en las que el 

centro pudiera prestar su colaboración. 

18. Establecer su propio plan de trabajo para la ejecución de sus atribuciones. 

19. Aprobar el reglamento de régimen interno del centro. 

 

Artículo 66 

De cuantas decisiones se tomen en el consejo, se informará a los distintos 

sectores representados, exponiéndose en el tablón de anuncios un extracto de 

los acuerdos adoptados. Además, en la primera reunión que se realice al 

principio de curso el consejo escolar decidirá el procedimiento más adecuado 

para garantizar la máxima difusión de los acuerdos adoptados. En todo caso se 

informará a las asociaciones de padres y madres de alumnos y al claustro de 

profesores. 


